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ARTÍCULO 43 DE LOS ESTATUTOS 

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS 

«En las obras que la Academia autorice ó publique, cada autor 
será responsable de sus asertos y opiniones: el Cuerpo lo será úni­
camente de que las obras sean merecedoras de la luz pública.» 



INTRODUCCIÓN 

Estudio de las costumbres antiguas que forman la vida total de una 
región. — Descripción del campo de Aliste y carácter de sus habi­
tantes. — Costumbres esencialmente comunistas y cooperativas que 
regulan todas las manifestaciones de la vida en el campo de Aliste. ~ 
Causas de su conservación. — Período inicial del desarrollo de la 
propiedad privada y costumbres individualistas. — Período crítico y 
tendencia á la desaparición de las costumbres comunales. — Costum­
bres comunales que en la actualidad se practican y personas que dan 
testimonio de su existencia. 

Es siempre curioso é interesante el estudio de los usos y 
costumbres antiguas que cuentan varios siglos de existen­
cia; pero si estos usos y costumbres constituyen la vida casi 
total de un pueblo ó región, no podrá menos de sorpren­
der cómo han logrado perdurar después de tantas mu­
danzas, de tantos sacudimientos sociales en los distintos 
órdenes de la vida; y aun sube de punto lo notable del caso, 
si el pueblo y región mencionados forman parte de la Nación 
española, están sujetos á las mismas leyes generales en to­
dos los órdenes, pechan iguales tributos, y á los que, igual­
mente que en los demás pueblos sujetos al derecho común 
español, rigen las mismas leyes en toda su extensión, sin 
ninguna clase de excepciones. 

Difícilmente se explica cómo una comarca que se encuen­
tra en tal situación ha podido conservar su tradición, sus 
prácticas, su idiosincrasia especial bajo el régimen común á 
la Nación española, y mucho más si se tiene en cuenta que 
está enclavada en el centro de la Penínsiüa ibérica y forma 
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parte de una ele las provincias de Castilla. Se comprende 
que los países más apartados tengan especiales manifestacio­
nes de la vida adaptadas á su ambiente, y que, lejos de todo 
contacto con otros pueblos, permanezcan como petrificadas, 
aun contando varios siglos de existencia; pero los pueblos 
que conviven en la misma nacionalidad y que están situados 
en el mismo territorio, forzosamente parece que habían de 
participar de análogas manifestaciones en su modo de ser. 

E l campo y tierra de Aliste, compuesto de pueblos que 
pertenecen al partido judicial de Alcañices, provincia de 
Zamora, es la región á que me refiero, y que está situada 
al NO. de dicha provincia, en la misma frontera portuguesa. 

Casi todos estos pueblos, tributarios antes de la antigua 
casa de Alcañices, reconocen en la actualidad á favor del 
Marqués del mismo nombre el señorío directo sobre sus tér­
minos municipales, y bajo otro aspecto constituyeron antes 
la antigua Vicaría de Aliste, dependiente, junto á la de Alba, 
del Arzobispado de Santiago. Su capital, en lo judicial y 
administrativo, es Alcañices. Riega esta comarca el río 
Aliste, afluente del Duero, además de los abundantes ma­
nantiales esparcidos en todas direcciones. 

L a ocupación habitual y modo de vivir de estos pueblos 
es la agricultura y ganadería , más importante ésta que 
aquélla, por la pobreza de su suelo y su poco benigno clima. 
Producen los alístanos, principalmente, centeno, patata y 
alguna que otra legumbre de las más ordinarias, berzas y 
judías; pero todo ello en tan corta cantidad, que á duras pe­
nas alcanza para el propio consumo, no obstante ser extre­
madamente frugales. ISTo así la ganadería, tan variada como 
numerosa; cerda, lanar, cabrío, y sobre todo vacuno, que 
rinde muy buenos productos, mediante la venta de lo que 
ellos denominan jatos ("crías que no pasan del año) á los por­
tugueses en las ferias que mensualmente se celebran en di­
ferentes lugares de la comarca. 

L a fabricación de paños y lienzos, aun siendo muy primi­
tiva y rudimentaria, es lo suficientemente grande para satis­
facer las necesidades del vestir de los hombres y de las mu-
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jeres, pues uno y otro sexo se conforman con los productos 
de su industria, y con ellos se confeccionan sus trajes com­
pletos. 

Fuera de estas industrias, no hay otras ocupaciones lu­
crativas, si no es la de la clase oficial. Forman esta clase 
todas- las personas que tienen algún empleo ó cargo públiqo, 
ó que se dedican al préstamo, al comercio ó al tráfico de 
ganados, y á sus individuos se les denomina oficiales (tér­
mino opuesto al de labradores); ordinariamente viven en la 
cabeza del partido judicial, y se distinguen de los demás la­
bradores ó campesinos por la superioridad de poder que 
sobre éstos ejercen y su mejor posición social; también por 
sus costumbres, más modernas, y por su distinto modo de 
vestir. 

L a vida simplicísima y morigerada de los campesinos de 
Aliste, y su atavío y modo de vestir, hacen de ellos uno de 
los pueblos más originales de la Península. Con su montera, 
jubón, polainas y calzón corto, todo de paño sayal, sin más 
color que el propio y nativo de la lana, se aparece al que 
por primera vez lo contempla como un superviviente de 
otra edad nada cercana á nosotros. Lo mismo que del traje 
ha de decirse de su alimentación, de sus recreos y diversio­
nes,.y, lo que es más extraño, del régimen de la propiedad 
y del trabajo, como lo prueba la costumbre, entre comu­
nista y colectivista, de las «rozadas» y, — aunque parezca 
inverosímil, —su condición personal, que tiene menos de 
ingenua que de servil. 

Del antiguo vasallaje no se emanciparon sino para caer 
en otro acaso más cruel y t iránico, y que forma el más 
amargo contraste con la letra dé las Constituciones, escritas 
con sangre de mártires en la Gaceta. Primero dependieron 
del señor feudal; sucumbieron más tarde á los delegados de 
la monarquía absoluta; hoy gimen bajo el poder de los ca­
pitalistas, que les brindan las migajas de su dinero á un in­
terés de 25 á 100 por 100, verdadero azote, en competencia 
con el del Fisco, que los desangra y aniquila, impidiéndoles 
rescatarse y adquirir la dignidad de hombres. Connaturali-



zados con la servidumbre, no piensan en substraerse á ella r 

mirando al señor, al alcalde, al acreedor, en la doble rela­
ción — ora consuetudinaria, ora legal — de subdito ó vasa­
llo, de administrado y de deudor; como una raza, aún más 
que como una clase, de condición superior á la suya. 

E n sus relaciones de igual á igual ya es otra cosa. L a es­
trecha solidaridad en que viven podría servir de modelo 
práctico, si no de comprobación, á ciertas formas de orga­
nización, más ó menos comunistas, más ó menos colectivis­
tas, ideadas por teóricos y reformadores para mejorar el 
presente estado de la sociedad. Merced á ella, pueden resis­
tir las infinitas causas de disolución, naturales y sociales, 
que conspiran á hacerles imposible aun la vida azarosa y 
llena de aflicciones y desasosiegos que arrastran. 

Todas las manifestaciones de su vida son comunales; todos 
los servicios cooperativos; el cambio de productos por la 
permuta, es más frecuente que por la moneda como inter­
mediario; la retribución de servicios por salario se usa poco, 
y menos aún el ajuste por un tanto alzado ó destajo. Cuando 
se retribuye un servicio, se paga en especie, pocas veces en 
moneda; al esquilador del ganado se le da lana en pago de 
su trabajo; al que ayuda á recoger las mieses, centeno, pan 
ó vino, además de la comida; al cura, al médico, al taber­
nero, al prestamista, se les da centeno por sus servicios ó 
por lo que antes se ha recibido de ellos. E l último de los di­
chos, aparte de lo que se obtiene de la venta de los jatos, es. 
el que ordinariamente se encarga de facilitar la moneda para 
los pagos, que necesariamente han de ser en metálico, como 
son las contribuciones y la retribución de honorarios y dere­
chos, principalmente de los curiales y de otros funcionarios 
á quienes no se paga en especie. Fuera de estos casos no 
tiene aplicación en este país la moneda, de la cual podrían 
muy bien excusarse, si no fuese por las contribuciones a lEs-
tado, que forzosamente se hacen también en metálico, y aun 
estos mismos pagos los transforman los recaudadores de la 
contribución, que siendo á la vez prestamistas y pagando 
éstos los trimestres vencidos, obligan á los contibuyentes á 



darles en la recolección del centeno nna determinada canti­
dad de este grano en equivalencia del importe de los recibos 
de los cuatro trimestres del año. Así resulta que las eras de 
pan trillar vienen á ser la bolsa de contratación, el concurso 
ó la liquidación del haber de cada labrador, su balance anual 
y cancelación de cuentas; allí se reúnen, al levantar el 
grano, todos los acreedores y partícipes de la cosecha de 
los labradores, á quienes se paga por año con el producto 
de las cosechas. 

¿Cómo han podido conservarse todas estas costumbres an­
tiguas después de tanto tiempo, y cómo se han modificado 
en tan escasa parte? 

L a situación de estos pueblos es la más extrema de la 
parte occidental de España; la falta de vías de comunica­
ción que pongan en contacto estos pueblos con el resto de 
España; el carácter astuto y desconfiado de los mismos para 
toda innovación, trato ó consejo; la pobreza de su suelo y el 
clima vario y destemplado, húmedo por regla general; las 
preocupaciones sociales y religiosas de estos habitantes, re­
sisten con tenacidad suma el modificar lo tradicional y anti­
guo, oponiéndose á toda nueva creencia; y cuando todas es­
tas causas, y cada una por sí, no bastasen á petrificar la 
vida toda de esta región, en ello tendrían interés los tínicos 
que podrían abrir brecha en sus costumbres, destruyendo 
sus rutinas para que entrasen en la vida moderna. Refiérome 
á la clase oficial, que más arriba queda dicho quiénes la 
constituyen, la cual, lejos de ser la directora en el progre­
sivo movimiento, por sus propios intereses se resiste á toda 
iniciativa en tal sentido, porque permaneciendo estos ha­
bitantes en tan grande atraso, son explotados con más como­
didad. 

Confina esta región con la parte más pobre de Portugal, 
de la que, lejos de aprender, á ella enseñan los alístanos, 
sobreponiéndose el tráfico é industrias de éstos al del país 
convecino, que aun teniendo mejor suelo y clima más tem­
plado, por el atraso de su agricultura necesita importar más 
productos españoles que nosotros de ellos. 
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L a misma situación fronteriza y la pobreza de su suelo 
hacen difícil las vías de comunicación, que sólo por motivos 
políticos podrían construirse; pero, dado el carácter de los 
habitantes de esta región, supeditados á la voluntad de unos 
pocos usureros, ganándose la voluntad de éstos los represen­
tantes del pueblo, dejan sin verdadera representación y en 
el mayor abandono á la gran masa de alístanos, quienes, á 
despecho de todas las teorías sobre los derechos individuales 
y políticos, ejercen su derecho de sufragio en masas, al 
mando y bajo la dirección de los usureros. 

E n cuanto á sus creencias religiosas, las más vulgares 
consejas y supersticiones son para ellos el dogma de su fe; 
la velas encendidas en las sepulturas (sitio donde se sientan 
en las iglesias las mujeres durante los actos religiosos), los 
candiles de aceite de oliva alumbrando los cadáveres, los re­
zos sobre los mismos mezclados con el llanto y vocerío de 
los parientes recordando las virtudes del difunto, las frases 
de despedida del cadáver, el acompañamiento de la familia 
hasta el cementerio, las apariciones de los difuntos en los 
ensueños. E n otro orden, las fases de la luna son miradas 
con gran respeto: una es buena para matar el cerdo, otra es 
mala para el feliz alumbramiento de las mujeres, el cortarse 
las uñas en ciertos días produce espigones en los dedos. E l 
mal de ojo lo creen como una enfermedad real; creen además 
en agüeros y en la aparición de las personas difuntas. Las 
muertes repentinas van acompañadas de ciertos misterios, 
que cada cual explica á su modo, y les infunden siempre 
pavor. 

E n un testamento, lo principal son las misas, rezadas ó 
votivas, que han de aplicarse por el alma del testador, de 
sus parientes y obligados, las limosnas que han de repartirse 
á su fallecimiento, las hachas ó blandones que ha de tener 
la ofrenda, la manda especial que se hace por la asistencia 
y cuidado de la misma; una vez hecho todo esto, el testador 
ensancha su corazón, y, en un arranque de sinceridad, dice: 
«ya estoy tranquilo» ; en cambio lo que falte del testamento 
habrá de costar gran trabajo al Notario reconstituirlo en 
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fuerza de preguntas y explicaciones. S i se dejase al testador 
sin hacerle ninguna observación, ni darle explicaciones acerca 
de lo que debe contener su testamento, podrá muy bien ha­
cerse cuenta el Notario de que no es un funcionario pxíblico 
de fines del siglo x ix , encargado de dar fe de las últimas 
voluntades, sino aquel libripens de Roma que recibía el tes­
tamento de un ciudadano romano con arreglo á las antiguas 
fórmulas. E n aquel testamento primitivo romano, como en 
el que otorgan los campesinos de Aliste, lo principal es el 
elemento religioso, traducido en este último país por las 
misas que se mandan aplicar, y la institución de heredero, 
por el nombramiento del que ha de cuidar de la ofrenda, 
personaje análogo al que en Roma era el encargado del 
culto de sus dioses Lares y Penates; y así como éste no debía 
dejar apagarse el fuego sagrado de sus dioses privados, el 
que en este país de Aliste cuida de la ofrenda no ha de fal­
tar nunca á la obligación de tener encendidas las luces ma­
yores y menores de la misma en los actos religiosos, en que 
es costumbre ponerlas. 

Más aún que esta semejanza en la parte dispositiva entre 
el testamento romano y el del campo de Aliste, sorprende la 
ritualidad del acto y la entonación que dan á sus palabras los 
testadores, hablando el lenguaje de las partidas casi en toda 
su pureza, rodeando de ceremonias extrañas el acto, con la 
presencia de los testigos rogados, su convite con el pan de 
centeno, el vino servido en una jarra, sobre una mesa cu­
bierta con paño blanco, á cuyo alrededor, y de pie, comen 
y beben todos mezclando frases alusivas ¿1 acto del otorga­
miento, formalidades que, al que por primera vez lo observa, 
le transportan la imaginación á los tiempos anteriores á A l ­
fonso el Sabio, y en ellos parece convivir, oyendo hablar el 
antiguo romance, que es el lenguaje usado en la actualidad 
por los campesinos de Aliste, ligeramente modificado. 

S i transcribiese algunos testamentos y documentos priva­
dos que llevan fecha del año corriente, se creerían redacta­
dos por algún vasallo de Enrique I de Castilla. 

A l preguntar cualquier vecino por la salud de un enfermo, 
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cuando se acerca á la cabecera de la cama, dice el pregun­
tante, con la entonación y vigor propios y característicos de 
antiguos tiempos: «Dios vos visite con la salud, si vos es 
conveniente»; á lo que contesta el enfermo, ó si éste se halla 
grave el que le cuida: «Dios vos lo pague». 

Todos estos usos, costumbres y prácticas, que por ser tan­
tos y tan variados constituyen, como hemos dicho, la vida to­
tal de los campesinos de Aliste, van poco á poco perdiendo 
su carácter comunal, observándose un fenómeno muy digno 
de ser estudiado, y es que, después del desarrollo del indivi­
dualismo en todo este siglo, hasta degenerar en el positi­
vismo moderno, cuando se opera una gran reacción en sen­
tido comunista y de cooperación, como se demuestra por la 
infinidad de asociaciones que se han fundado en los tiempos 
presentes, desde no muy remota fecha; cuando se tocan de 
cerca los grandes inconvenientes que tiene la propiedad in­
dividual y la gran desproporción que hay entre la propiedad 
comunal ó colectiva y la individual ó privada, por haberse 
destruido á toda prisa la primera á mediados de este siglo, 
faltando de esta suerte la proporcionalidad que entre una y 
otra debe existir, por responder cada una de ellas á distintos 
fines; cuando ya nadie se acuerda de los perjuicios de la en­
feudación, y sí tocamos muy de cerca los males del exage­
rado individualismo y del concepto moderno de la propiedad, 
cada vez con facultades más absorbentes, hasta el punto de 
resultar un gran fracaso las ideas que Jovellanos exponía en 
su informe sobre la Ley Agraria; precisamente en estos 
tiempos, y en oposición á cuanto queda expuesto antes, es 
cuando despierta en este país el individualismo. Una de las 
pruebas de que* esta región torna ahora al individualismo, 
en las diversas manifestaciones de la vida, es que no se 
aviene bien á su condición el tuyo y el mío, sobre lo que di­
fícilmente se hacen entender por sí los habitantes de Aliste, 
teniendo necesidad de acudir á los tribunales de justicia, con 
tanta frecuencia como lo demuestra la estadística de los 
juicios verbales civiles celebrados en todos los distritos; 
basta decir que en el distrito de Trabazos, el año 1896, te-
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niendo 230 vecinos se celebraron 112 juicios verbales, no 
contando los intentados, que fueron muchos, y en los que se 
convinieron las partes; pero aun de los celebrados sola­
mente, resulta que, suponiendo intervengan sólo dos litigan­
tes en cada jucio y no estén repetidos los nombres, corres­
ponde á un juicio por cada vecino, esto es, que todos ellos 
litigaron. 

Aparte de lo que acusan las estadísticas, sobre cuya exac­
titud no cabe dudar en las de esta clase, es lo cierto que los 
campesinos de Aliste han adquirido fama de pleitistas, y 
prefieren, como los litigantes del queso, que la mona se lo 
lleve todo antes que ceder un ápice de sus respectivas pre­
tensiones. No se explica de otro modo esta condición sino es 
por el poco hábito á la propiedad privada, con la que no es­
tán connaturalizados, ni lo tienen para administrarla, y mu­
cho menos para definir privadamente sus propios derechos. 

Difícil sería por los antiguos catastros, por las antiguas 
contadurías de hipotecas y por los protocolos notariales 
buscar con exactitud la relación en que se encuentra la pro­
piedad privada respecto á la comunal hasta hace pocos años; 
pero sí es evidente que en esta última forma de propiedad 
se cultivaban hasta primeros de este siglo casi todos los tér­
minos municipales, á excepción de una limitadísima parte 
de tierra, que constituía los huertos de particulares próxi­
mos al casco de la población. Estos huertos ó prados cerca­
dos los han conocido los ancianos de muy escasa extensión 
y en corto número; pero con el tiempo se han aumentado, 
tomando el terreno de los baldíos, montes del Concejo y 
otros terrenos comunales. 

Conforme al decreto de las Cortes de 4 de Enero de 1813, 
se repartieron en esta región, como sucedió en toda España, 
los terrenos baldíos y de propios con la misma celeridad y . 
apresuramiento que en todas partes, como si la propiedad 
comunal fuese de tan gran daño que no consintiese un mo­
mento más la subsistencia de tal régimen, sin pensar que se­
mejante reforma era una de tantas mudanzas radicales que 
se operan en el progreso de la vida, para volver después de 
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algún tiempo á creerse bueno lo antiguo, sin haber conse­
guido otra cosa con el cambio que el trastorno del mudar 
mismo. Mucho mejor hubiera sido corregir los males y cor­
tar los abusos á que se prestaba la propiedad comunal, que 
tanto censuraban Jovellanos y sus contemporáneos, pero 
siempre dentro del mismo régimen y primitiva condición 
comunal. Así veremos cómo al practicarse la «rozada», que 
describiremos á continuación, muchos propietarios que no 
quieren labrar por sí sus propias fincas, las entregan á una 
comunidad temporal y transitoria, enfeudando, por decirlo 
así, las mismas fincas que tanto trabajo costó á nuestros 
legisladores de primeros de siglo llevarlas al dominio par­
ticular. 

De igual modo que la propiedad cambió á primeros del 
siglo actual su forma comunal, y se sustituyó por la privada 
y particular, así todas las demás comunales y cooperativas 
sufrieron rudo golpe, por ser algunas de ellas incompatibles 
con el nuevo régimen de propiedad; con todo, aún subsisten 
muchas y aún quedan tantos usos, prácticas y costumbres 
comunales, que bien puede decirse que el comunismo está en 
la sangre de testas gentes y constituye un signo indeleble de 
su raza. 

Las comunidades de pastos, y muchas otras asociaciones 
que desde antiguo se conocían en estos pueblos, unas han 
desaparecido y otras se van modificando, aunque lenta­
mente; pero no porque estas instituciones no respondan á 
los mismos fines que antiguamente, sino porque se oponen 
al espíritu y tendencias de los tiempos presentes. E l abuso 
en el gobierno de. estas instituciones se hace intolerable; la 
falta de sentido moral y el espíritu de contención en el tuyo 
y el mío, origina que cada cual mire antes sus propios inte­
reses que los de la comunidad ó asociación; y relajados los 
vínculos de solidaridad y afecto necesarios en tales comu­
nidades, no es extraño que muchas de ellas hayan desapare­
cido; y otras, arraigadas en antiguas creencias, desaparece­
rán en un plazo no muy largo. 

L a reunión de las mujeres para hilar durante las veladas 
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en las noches de invierno, las rondas de mozos y mozas, las 
guarderías y los enterramientos á la «roda» ó turno, y en la 
misma forma la prestación del servicio de sacristía, todo 
esto va desapareciendo; así sucede con los liilandares, por la 
predicación constante de los curas párrocos de estos pue­
blos, que ven en tales reuniones un foco de corrupción en 
vez de ser un recreo honesto, y con los demás servicios co­
munales, por ser muy difícil que subsistan después del des­
arrollo que ha tomado la propiedad privada y el individua­
lismo moderno, después del mayor uso de la moneda, la 
aceptación del salario como retribución de las prestaciones 
de servicios, cuando no el destajo, si es que no se llega á 
la participación en los beneficios, cosa que todavía tardará 
bastante. 

Aun con todas estas causas de destrucción y de modifica­
ción de sus costumbres comunales en todos los órdenes de la 
vida, consérvanse alpresente muchas, de las cuales enume­
raremos la de las rozadas, recría de ganados, fabricación de 
paños y lienzos, las referentes á la contratación, enseñanza 
y medicina, el hilandar, las tabernas, rondas y casamientos, 
el ojeo de lobos, la recomposición de caminos y cofradías. 

Costumbres son estas que me son conocidas por el testi­
monio de varios labradores y Secretarios de Ayuntamiento: 
D . Felipe Blanco (de Alcorcillo), D . Blas Martín (Traba-
zos), D . Ildefonso Sanabria (Pobladura), D . Femado Pe-
láez (La Torre), D . Jul ián Redondo (Mahide), D . Pablo 
Carretero (Figueruela de Abajo), D . Domingo Pérez (Yil la-
rino Manzanas), D . Agustín Domínguez (Moldones), Don 
Ramón Martín (San Vitero), D. Manuel Gago (San Ma-
med), D. Matías del Río (Rabanales), D . Francisco Salva­
dor (Palazuelo de las Cuevas), D. Luis Poyo (San Martín 
del Pedroso), D. Manuel Escudero (Viñas), D . José Manías 
(Latedo), D . Domingo Mezquita (Santanas), y otros á quie­
nes he leído este trabajo, prestando todos su conformidad en 
cuanto á la exactitud de las referencias. 





EOZABAS 

Tierras de aprovechamiento común.— Rozadas periódicas.— Quiénes 
participan de ellas.—Cabildo.—Nombramiento de jueces.—Inaugu­
ración de los trabajos.—Orden de los mismos.—Dirección de los jue­
ces.—Faltas de asistencia; su cómputo para descuento en el produc­
to.—Roza, descuaje y siembra.—Aportación de la simiente.—Orga­
nización de la guardería para el sembrado común; turno de vecinos; 
comprobación del servició.— Recolección.—Reparto del grano.—Des­
cuentos.—Fiesta de clausura.—Cesación de los jueces. 

Los pueblos que forman el campo y toda la tierra de 
Aliste conservan terrenos comunales que se exceptuaron de 
la venta por las leyes desamortizadoras, y que siguen apro­
vechándose en común mediante el pago de un canon anual 
al Estado. 

E n muchos de dichos pueblos, el Excmo. Sr. Marqués de 
Alcañices es dueño de montes y terrenos baldíos que disfru­
tan aquéllos en la misma forma que en la de los comunes, ó 
sea, mediante una renta que varía según las condiciones y 
extensión de los montes en cada pueblo. 

Fuera ele estas dos grandes masas de propiedad, el resto 
lo constituyen terrenos que labran individualmente los cam­
pesinos de Aliste, parte de ellos en propiedad y parte, y no 
pequeña, de los prestamistas, quienes se han ido adjudicando 
fincas en pago de sus créditos. 

Los aprovechamientos de pastos y leñas se efectúan en 
estos pueblos, como en otros muchos, por los ganados de los 
particulares y mediante un tanto por cabeza; dichos gana-
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dos pastan durante el año en las suertes ó lotes que se les. 
señala. L a extracción de leñas se deja al libre uso de los ve­
cinos, quienes utilizan los montes, cortando la leña que les 
hace falta para el consumo diario, y aun para la venta en 
la capital del partido, sin que tales aprovechamientos tengan 
especialidad alguna. 

L a extensión que ocupan los terrenos de común aprove­
chamiento varía mucho de unos á otros lugares. Los hay en 
que esa cabida viene á ser igual á la de los terrenos de do­
minio privado, mientras en otros aventaja á éstos en consi­
derable proporción; sin que falten algunos en que, por el' 
contrario, sea mucho menor. E n lo que parece que convie­
nen dichas tierras concejiles en todas partes, es en ser de 
calidad inferior á las de propiedad particular, ya porque al 
individualizarse el dominio de una porción de alfoz, ó terri­
torio municipal, escogieron como era natural los cuarteles 
ó partidas más fértiles, ya porque el cultivo comunal, en las 
condiciones en que se verifica, es más agotador que el pri­
vado, en razón á no recibir abono de ninguna clase. 

Estos terrenos de aprovechamiento comunal, donde se 
produce con gran exuberancia la jara y el roble, se rozan 
periódicamente por lotes ó cuarteles cuando los arbustos. 
van muy crecidos, y los terrenos que se descubren con la. 
roza ó desmate los dedican al cultivo en común, de igual 
modo que se verifica la roza y la recolección de los frutos 
que se producen. 

L a operación de la roza y cultivo común por los vecinos 
de cada pueblo se verifica en unos todos los años, por ejem­
plo, en Alcorcillo, Pobladura, Moldónos, San Mamed, Vega. 
de Nuez, Pavas, Santanas, San Mart ín del Pedroso, Sejas, 
etcétera; en otros cada tres años, como Figueruela de A r r i ­
ba, Gallegos del Campo, Viñas, Nuez, Trabazos, Rábano, 
Grisuela, Palazuelo, Bercianos, Campo Grande, Sarracín, 
etcétera; en algunos casi todos los años, como Figueruela 
de Abajo, Vil larino, Manzanas, Villarino tras la Sierra, no 
faltando lugares en que la rozada solamente se usa cada, 
cinco ó cada seis años, como Mahide, Tola y San CristóbaL 
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Ninguno de estos pueblos pasa de cien vecinos, los más 
son de cincuenta á ochenta, y el terreno que dedican á la 
rozada varía según los años, por ser bastante desiguales los 
lotes de terreno que han de rozarse y los montes de que dis­
ponen los pueblos para este cultivo. Por término medio 
viene á ser de unas cien fanegas de sembradura de centeno, 
grano que generalmente se acostumbra á sembrar en esta 
tierra de suyo poco fértil. 

Tomemos como ejemplo el pueblo de Alcorcillo, donde to­
dos los años se hace la rozada, y veremos que el terreno que 
á ella dedican varía desde ochenta á ciento veinte fanegas. 

Tienen derecho á la rozada todos los vecinos del lugar, 
sin excepción, sean ó no labradores, ,á condición de contri­
buir personalmente con su trabajo y con el del ganado que 
posean. No es obligatorio inscribirse para la rozada, pero 
son pocos los que dejan de hacerlo. Lo mismo que los hom­
bres son admitidas las viudas, las cuales toman parte per­
sonal en las labores comunes lo mismo que aquéllos. 

E n este país, como en varios otros de la Península, los 
trabajos de la agricultura y de la ganadería son comunes á 
hombres y mujeres, no diferenciándose en nada los unos de 
los otros en este respecto; ellas aran la tierra, siegan la 
mies, cuidan el ganado y, en una palabra, comparten todas 
las faenas, incluso las. más rudas, sin dejar de atender por 
eso á las domésticas. 

E l conjunto de vecinos inscritos para la rozada se de­
nomina cabildo, y este nombre se aplica á todas las reunio­
nes de vecinos, sean de cualquier clase; por ejemplo, las 
que tienen los cofrades de las distintas cofradías que hay en 
estos pueblos, y las juntas para riegos y aprovechamientos; 
para todas estas reuniones la citación se hace al toque de 
campana, y se conoce por las señales convenidas cuándo es 
para ir á cabildo. 

Como en esta asociación todos sus individuos son socios 
activos y están continuamente reunidos para ejecutar las 
labores del campo, no hay junta directiva n i cargo alguno 
de los que ordinariamente tienen toda clase de asociaciones. 
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L a rozada practica sin limitación alguna el sel/' govern-
ment, y únicamente delega en dos jueces la función direc­
tiva é indispensable á la unidad del impulso en las opera­
ciones agrícolas; pero esta delegación sólo dura un año y 
sus funciones son muy reducidas, pues la costumbre tiene 
ya reglamentado hasta los más insignificantes detalles y se 
resiste á modificarlos con la misma tenacidad con que de­
fiende el conjunto de la institución; acaso por tal razón se 
conserve. 

E n el invierno, por la época en que los vecinos han ter­
minado las operaciones agrícolas en sus propias heredades, 
y tan pronto como cesan las lluvias, muy frecuentes en este 
país, lo que suele suceder en el mes de Enero, el Alcalde del 
pueblo, en un domingo, á la salida de Misa, anuncia al ve­
cindario el día que ha de dar principio la rozada, para que 
concurran al sitio designado los que quieran formar parte 
del cabildo. A l romper el alba suena la campana grande del 
lugar convocando para la rozada, y á las nueve de la ma­
ñana han de hallarse en el punto de cita con objeto de cele­
brar cabildo. Una vez allí , el Alcalde designa cuatro indi­
viduos, que juntamente con él han de elegir los dos jueces 
de la rozada á quienes corresponde dirigir el cultivo común. 
Y a nombrados, el Alcalde los pone en posesión del cargo, 
entregándoles los dos cayatos, cayados ó palos de que han 
de valerse los guardas del sembrado, según se dirá luego. 
No se toma razón de los concurrentes en ningún cuaderno; 
como todos se conocen, hacen un recuento de memoria y no 
necesitan más para saber quiénes van á tomar parte en los 
trabajos y en el producto de la rozada de aquel año. 

E n estas operaciones previas de organización se pasa la 
mañana y llega la hora de la refacción. Cada cual come lo 
que lleva de su casa, reducido ordinariamente á un pedazo 
de pan de centeno con una raspa de bacalao crudo cuando 
más. E l Alcalde se encarga de llevar el vino necesario para 
todos en un odre: uno de los rozadores se encarga de escan­
ciarlo en dos vasos de cuerno, labrados al natural, á sus 
compañeros y compañeras de cabildo y rozada, formados en 
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filas para el mejor orden de la distribución. Este vino se 
toma al fiado hasta la recolección. No es, pues, maravilla si 
en tal día se exceden algún tanto en la ración de líquido 
proporcionalmente á la comida, tan parca como acabamos 
de ver, y si los cerebros se desequilibran y estallan en do­
naires y en brindis alusivos á la ocasión, que distraen por 
una hora de las preocupaciones diarias al alborotado cabildo, 
alumbrando con un rayo de alegría fugaz las tristes lobre­
gueces en que se desliza con automático ritmo su existencia. 

E l primer día de la rozada se pasa como de fiesta, se tra­
baja poco y se bebe mucho, lo contrario de lo que sucede en 
los demás días. L a ocupación de este día se reduce á demar­
car el terreno que han de roturar y sembrar después, que­
dando los jueces encargados de designar los días en que se 
ha de llamar á cabildo para las labores, y que han de ser 
precisamente aquellos en que amanezca enteramente despe­
jado sin anuncio de lluvia probable. 

L a orden de salida se da con la campana grande, luego 
que apunta el día: y á las nueve de la mañana tienen que 
acudir al campo coimín para emprender ó continuar los tra­
bajos de la rozada. Y a queda dicho que es cargo de los jue­
ces disponer las labores y distribuir á los rozadores, sin de­
jar ellos de trabajar lo mismo que los demás. A las doce 
mandan suspender la labor para descansar y comer el mísero 
pedazo de pan que cada cual sacó de su casa, sin otra clase 
de vianda, ó á lo sumo con un poco de tocino ó de bacalao 
crudo. Tampoco llevan vino n i se da de comunidad como el 
primer día. Pasada una hora, los jueces disponen la vuelta 
al trabajo, que ya no cesa hasta la puesta del sol. 

Las faltas de asistencia se tienen en cuenta para el día de 
la t r i l la y distribución del grano cosechado, descontándose 
por cada día de ausencia medio alquer (celemín y medio) 
de centeno, equivalente esta medida de setenta céntimos á 
una peseta, según los precios. L a materia de faltas y des­
cuentos es de la exclusiva competencia de los jueces de la 
rozada; y todos se someten á sus fallos, sin permitirse pro­
testarlos ó quejarse de ellos. 
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E l primer trabajo consiste en desbrozar el suelo de jaras 
y de urces ó brezos, y formar con ellos hacinas, á las cuales 
se prende fuego en el mes de Agosto, á fin de no depaupe­
rar el suelo, privándole de las sales que extrajeron aquellas 
plantas y que han quedado en las cenizas. Rompen después 
el suelo, una vez desmatado, exponiéndolo al influjo bien­
hechor de los agentes atmosféricos. E n el mes de Octubre 
llévase á cabo la sementera; los asociados contribuyen con 
una parte igual de grano; por ejemplo, en Alcorcillo, una 
fanega de centeno cada uno próximamente, por ser cincuen­
ta los vecinos y cincuenta ó sesenta las fanegas que suelen 
enterrar en la rozada. L a parte sobrante se vende y se i n ­
vierte en vino, pues el día de la siembra lo beben en común, 
lo mismo que el día de la inauguración de los trabajos. 

Todas las labores del campo se hacen con vacas pequeñas, 
que á la vez crían; de consiguiente, las aradas no pueden ser 
profundas; los carros de que se sirven para transportar las 
mieses ó granos son pequeños y no los pueden apenas car­
gar, verificando todas las operaciones con una pesadez ex­
traordinaria. 

Para evitar ó reprimir invasiones del ganado y daños de 
personas, el campo de la rozada queda sometido á la vigi­
lancia continua de los asociados, en funciones de guarda 
uno cada día. Para asegurar la prestación de este servicio, 
le han dado una organización en cierto modo automática y 
que tiene su semejante en los ferrocarriles y en los Bancos. 

E n un lugar donde se domine perfectamente el campo á 
custodiar, se construye una caseta ó cabana con palos, ra­
maje y tierra, que ponga al guarda á cubierto de las incle­
mencias del cielo-. 

E n tal albergue depositan también alternativamente uno 
de los dos cayatos. Consisten estos instrumentos en dos 
palos cortos, del grueso de un bastón ordinario, curvos en 
uno de sus extremos y marcados en el otro con una cruz ó 
una estrella, que graban con navaja. Los jueces de la ro­
zada—á quienes el Alcalde hace entrega de los cayatos al 
tiempo de ser nombrados, según vimos — envían uno de 
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ellos, v. gr., el de la cruz, al vecino á quien le toca inaugu­
rar el servicio de guardería , tan pronto como'principia éste 
á hacerse necesario. Dicho vecino ha de pasar el día en el 
•campo común cuidando de que no reciba ningún daño: al 
retirarse al piieblo por la noche, deja en la choza ó caseta el 
cay ato. A l día siguiente presta el mismo servicio el vecino 
que le sigue en turno, llevando consigo el cayato de la es­
trella: terminada su jornada, lo deposita en la caseta y se 
vuelve con el de la cruz para entregarlo al convecino á 
quien toca entrar en funciones al siguiente día. Repite éste 
la misma operación, dejando en la caseta el cayato de la 
cruz y retirando el de la estrella, y así sucesivamente todos 
los días hasta la siega. 

E n este turno suele observarse el mismo orden en que 
están las casas, empezando por la más exterior; de modo 
que ya desde un principio sabe cada familia qué día le toca­
rá prestar el servicio de guardería y cuál cayato habrá de 
llevar al monte. También con este sencillo artificio, y con 
la fiscalización mutua de los asociados, saben los jueces 
quién ha faltado á su deber y á quién ha de descontarse por 
tanto uno ó más medios alqueres de centeno el día de la 
tril la y del reparto. 

De análogo procedimiento se valen nuestras compañías 
de ferrocarriles para asegurarse de que los vigilantes de vía 
hacen con regularidad el recorrido; sin más diferencia que 
usar, en vez de cayatos, unas chapas de metal dorado, las 
cuales han de ser depositadas en un cepo que existe al efecto 
en las casillas de los capataces y en las estaciones. E l nú­
mero y la clase de las chapas indican los recorridos que 
hacen los vigilantes en la vía respectiva. 

Luego que han madurado las mieses, los jueces de la ro­
zada convocan á los asociados á son de campana para efec­
tuar la siega. L a regla es que concurra una persona de cada 
casa. Asimismo han de contribtiir por igual al transporte 
de las mieses, el cual se verifica en carretas de vacas. E l que 
no posee ninguna, la toma de prestado á un convecino, sin 
retribución de ninguna clase. 
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Llámase parva de la rozada al conjuto de mieses comu­
nes tendidas en la era. Se dedican un día á la tril la todas 
las parejas de bueyes ó de vacas de los asociados. Amontó-
nanla luego, formando un cerro en forma de pez, y aguar­
dan un día de buen aire para aventarla todos juntos. 

Puesto el grano limpio en medio de la era, principian por 
medir y separar la parte necesaria para pagar el vino bebido' 
el día en que se inauguraron los trabajos de la rozada y el 
que ha de consumirse á continuación en la fiesta de clausura; 
á cuyo efecto, el tabernero acude á la era con sus sacos para, 
efectuar la cobranza. Seguidamente hacen un cálculo, que 
siempre resulta bastante aproximado, del número de fanegas, 
que podrá contener el montón, midiendo por pasos su cir­
cunferencia en la base y su altura con bieldos. Ordinaria­
mente la cosecha es de trescientas fanegas por las cincuenta, 
de sembradura. L a cifra resultante de ese cálculo la dividen 
por el número de partícipes, y el cociente, supongamos seis 
fanegas, es lo que se mide y entrega á cada uno, si bien 
procurando echar en los sacos algo menos de lo medido, en 
previsión de algún error de cálculo. S i después de terminada 
la vuelta queda aún grano en el montón, se distribuye con 
una medida más pequeña, de forma que alcance por igual á 
todos. 

A l par de la medición y del reparto entre los partícipes, 
fallan los jueces el descuento ó descuentos que han de hacerse^ 
á cada uno, ya consultando el cuaderno de apuntes que han 
llevado, ya simplemente su propia memoria, que es lo más 
ordinario; así recuerdan que Fulano faltó el día de la siem­
bra; que Mengano dejó en la caseta el cayato de la cruz sin 
cambiarlo por el de la estrella, prueba de no haber prestado 
el servicio de guardería en aquel turno; que Zutano no con­
currió con sus vacas al acarreo de la mies, etc.; y en su con­
secuencia., ordenan en el acto al medidor que eche de menos 
en el saco de Fulano, de Mengano ó de Zutano el alquer ó a l -
queres correspondientes á las faltas apuntadas. Y a queda 
dicho que estos acuerdos de los jueces de la rozada, adopta­
dos en presencia del cabildo, no suscitan nunca la menor 



— 25 — 

contienda, siendo acatados por aquellos á quienes afectan 
y ejecutados en el acto. 

Con la paja de la rozada se hace la misma distribución 
que con el grano, y la portean á los pajares en los carros de 
vacas, sin que presida gran cuidado en el reparto, pues úni­
camente les sirve para alimentar algún borriquillo ó hacer 
abono para las fincas, no teniendo, por consiguiente, gran in­
terés en la exactitud de la operación. 

E l día del reparto se solemniza por los partícipes de la 
rozada en la misma forma que el día de la inauguración y 
organización de los trabajos referida más arriba. Como en­
tonces, la comida se reduce al humilde pedazo de pan de 
centeno que cada ctial lleva de su casa; pero beben vino 
comprado por cuenta de la cosecha común de grano, y ser­
vido en los mismos vasos de cuerno de que ya se ha hecho 
mención. También aquí los circunstantes echan sus relacio­
nes, mezcla de brindis y plegaria, en que hacen votos al 
Cielo por que conserve la vida á todos hasta otro año, para 
emprender unidos una nueva rozada, no faltando nunca al­
guno que, más inspirado, al elevar su corazón á Dios ó re­
cordar á tal consocio arrebatado á la vida en la mitad de la 
jornada, arranque lágrimas al sencillo concurso. 

E n el mismo día cesan los jueces en sus funciones, las cua­
les no son prorrogadas en ningún caso para otra rozada. Es 
de ver cómo rivalizan los de un año con los de otro en la 
tarea.de servir los intereses de sus convecinos y de corres­
ponder á la confianza en ellos depositada; y también á qué 
extremo quedan éstos satisfechos, sin que se muestre n i n ­
guno resentido ó descontento. Aunque á alguien se le resista 
creerlo, tal es la pura realidad, la cual constituye un argu­
mento á favor del gobierno autonómico de los pueblos. 
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INDUSTRIA PECUARIA 

Recría del ganado y guardería.—Desecho de las vacas.—Seguro mutuo 
sobre ganados y sociedades de accidentes de los mismos. — Sociedad 
de recría.—Su constitución y funcionamiento.—Importancias de este 
contrato. 

L a recría del ganado es acaso una de las industrias más 
importantes de este país, y de la que sacan los labradores 
el metálico para los pagos que tienen que hacer precisa­
mente en moneda y no en otra especie. 

Las labores del campo se practican con yuntas de Tacas; 
y como no les dan gran trabajo, todos los años pueden dar 
una cría, que venden cuando es ternera ó la recrían si pro­
mete ser buena y la madre tiene condiciones de criadora. 

L a recría de las terneras, que los campesinos de Aliste l la­
man jatos cuando tienen un ano, su guarda en común y su 
alimentación en los prados del pueblo, es lo que da carácter 
comunal á esta industria, en que cada individuo pone muy 
poco, y en que las ventajas de la cooperación en los servi­
cios se presentan más de relieve, aun habiendo desaparecido 
las comunidades antiguas de pastos y sus grandes privile­
gios, á cuyo amparo se desarrollaron importantes asociacio­
nes, de las que poco ó nada queda ya, si no son las costum­
bres comunales rudimentarias de pueblos atrasados como los 
del campo de Aliste. 

E n muy pocos se conserva la guardería de ganados lia -
mada á la roda, ó sea la que se hace por todos los vecinos 
del pueblo y por turno riguroso, como se usa en la actuali-
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dad para guardar el campo de la rozada, costumbre que ha 
desaparecido, como otras muchas comunales antiguas. 

Los abusos á que se prestaba esta forma de guardar el 
ganado han hecho que en casi todos los pueblos tengan un 
guarda pagado por los vecinos, y es el que se encarga de re­
coger las vacas en un extremo del pueblo donde acuden to­
dos para ser conducidas al monte ó prados comunes los días 
que no las necesitan para la arada ú otros trabajos. Por la 
noche vuelven los ganados al prieblo durante el invierno, y 
en sus corrales, cada vecino da á sus vacas un pienso de 
hierba seca, sin otra clase de alimento. Durante los meses 
de calor, los ganados pernoctan en los prados, ahorrándose 
los labradores el pienso. 

Cuando se inutilizan para el trabajo las vacas que dedi­
can á labrar las tierras y los jatos están en condiciones de 
venderse, los llevan á las ferias, que abundan extraordina­
riamente en muchos pueblos del campo de Aliste, donde las 
celebran mensualmente; la del 4 de cada mes en San V i -
tero es la más concurrida, por estar situada en el centro 
de esta región y ser de las más antiguas. Allí acuden los 
portugueses á comprar principalmente los jatos; y como los 
campesinos no reciben dinero portugués, van todos los pres­
tamistas de la comarca á cambiar la moneda española por la 
portuguesa, industria que explotan con gran provecho. 

Casi todo el ganado que se compra en esta feria se intro­
duce en Portugal, donde lo recrían y engordan para expor­
tarlo después á los grandes mercados extranjeros. 

No siempre que se inutiliza el ganado para el trabajo se 
pueden vender sus carnes, como sucede cuando enferma y 
tienen que matarlo sin aprovechar á veces ni aun la piel; 
pues en esto son tan escrupulosos los campesinos, que rara 
vez aprovechan la carne de los animales enfermos, á no ser 
por alguna contusión que les. inutilice para el trabajo; á tal 
punto llegan sus preocupaciones, que en ningún caso apro­
vechan la sangre, que en todas partes utilizan las clases 
menesterosas. 

De tales precedentes resulta que las desgracias del ga-



— 29 — 

nado las sienten por igual que las de la familia, y económi­
camente son de más terribles consecuencias; porque, no te­
niendo ahorros para sustituir el animal perdido, forzosa­
mente han de echarse en manos de los prestamistas. 

Para contrarrestar estas desdichadas consecuencias, los 
labradores de algunos pueblos del centro de Castilla tienen 
establecido desde muy antiguo una cooperación de todos 
ellos, que da grandes resultados en el caso de desgracias en 
los ganados, ya sea mular, ya vacuno. 

Cuando á un labrador se le moría un buey ó muía, le abo­
naban entre los demás su importe, ó algo menos, para evitar 
abusos; pero si la muerte afectaba á un buey ó vaca desti­
nada á la labor y podía aprovecharse para el consumo, era 
obligación de todos los demás asociados, ó sea de todos los 
labradores, comprar á precios corrientes la carne que en 
proporción á sus necesidades podían consumir, sin que la 
asociación tuviese que abonar nada. 

Esta costumbre se ha observado con rigor hasta hace 
unos veinte años en muchos pueblos agrícolas de Castilla; 
pero ya va desapareciendo, como otras buenas costumbres y 
usos antiguos, por estar en pugna con las corrientes de la 
época. 

E n algunos pueblos de los que labran con muías sola­
mente, sabemos que hay sociedades cooperativas para los 
accidentes de los ganados perfectamente reglamentadas y 
que han funcionado con regularidad durante mucho tiempo; 
pero ya son muy pocas las que quedan y con tendencia á 
desaparecer, no obstante proporcionarles grandes ventajas, 
pues el caciquismo todo lo corrompe. Donde estas socieda -
des no existen, cada vez que los labradores tienen una des­
gracia en los ganados se ven obligados á contraer préstamos 
con los tratantes en muías, tomando éstas al fiado por un 
precio más alto del corriente, cobrándose con el exceso muy 
subidos intereses. Donde funcionan las sociedades coopera­
tivas, el labrador dispone del metálico que le entrega la 
asociación, y en el acto puede hacer la compra al contado 
en mejores condiciones. 
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Contribuye á facilitar la industria de la recría en Aliste 
la costumbre que tienen los labradores de poseer cierto n ú ­
mero de cabezas de ganado que reciben en préstamo á con­
dición de dar la mitad de las ganancias, partiendo también 
por mitad las pérdidas. 

Aunque este contrato de sociedad para la recría la usan 
en toda clase de ganados, lo más frecuente es en el vacuno, 
verificándole en la forma siguiente: el labrador que tiene 
hierba en sus prados suficiente para mantener más ganado 
del que posee y puede comprar, acude á quien le da el d i ­
nero , y juntos prestamista y deudor van á una feria, la de 
San Yitero, por ejemplo, y allí ajustan una jata, cría hem­
bra de un año, que cuesta de 60 á 70 pesetas. E l deudor se 
hace cargo de la jata y la recría y utiliza cuando ya es vaca 
y sirve para el trabajo, siendo de su cuenta todos los gastos 
de la recría; otras veces, y es lo más frecuente, se compran 
ya vacas hechas, que cuestan de 120 á 150 pesetas. Las crías 
que producen no se venden ordinariamente hasta que tienen 
un año, y su importe se divide por mitad entre prestamista 
y deudor. 

Cuando la vaca es vieja, se inutiliza para el trabajo ó no 
cría, entonces se vende en las ferias, y su importe se distri­
buye entre los socios del modo siguiente: el prestamista se 
cobra lo que costó la jata ó vaca con que empezó la socie­
dad, y la diferencia de más ó menos en el precio se divide 
por mitad entre los dos socios. S i la vaca muere de enferme­
dad y no puede aprovecharse, el prestamista pierde la mitad 
de lo que puso y el otro socio le abona la otra mitad. S i la 
muerte ó pérdida fué manifiestamente por causa del deudor, 
éste abona el total de la aportación social al prestamista. 

Respecto al ganado cabrío y lanar, la sociedad de recría 
se forma del mismo modo. E l capitalista entrega al labrador 
cierto número de cabras ú ovejas y se tasan por lo que ha­
yan costado. E l labrador se encarga del ganado y ha de 
cuidarlo, costeando los gastos que pueda ocasionar por pren­
dadas, pastos, etc., etc. Las utilidades que produzcan y la 
lana son para los dos socios; el estiércol y la leche queda á 
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favor del que cuida del ganado. Las pérdidas se sufren tam­
bién por mitad cuando hay lobadas ó enfermedades epidé­
micas ó por cualquier otra causa de que no tenga culpa el 
que está encargado del ganado. A l disolverse la sociedad se 
vende todo el ganado y el socio capitalista saca el importe 
del ganado que entró en sociedad, y el exceso se distribuye 
por mitad entre los socios. S i no bay para cubrir la aporta­
ción social, se pierde por mitad lo que falta. 

L a sociedad en el ganado de cerda es aún más especial y 
se usa más en las villas que en los pueblos. 

E l que quiere dar á medias ganado de cerda, se conviene 
con otro, á quien llamaremos también deudor, como presta­
mista al que entrega el dinero. Juntos ambos van á comprar 
con dinero del prestamista en cualquiera de las ferias dos, 
cuatro ó seis cerdos de siete semanas ó al destete, que cues­
tan, según los años y la clase, desde cuatro pesetas basta 
10 ó 15. E l deudor se bace cargo de ellos y los cuida medio 
año más, en cuya época prestamista y deudor venden de co­
mún acuerdo los cerdos y se reparten el precio por mitad. 

No siempre la sociedad termina en' esta forma, pues á 
veces sólo venden parte de ellos y los que quedan se engor­
dan para sacrificarlos en la época de las matanzas. E n esta 
segunda fase de la sociedad la alimentación del ganado es 
de cuenta de los dos socios, poniendo además el deudor la 
caldera para cocer los alimentos y el combustible, local, 
camas y asistencia. 

Llegada la época de las matanzas, se acuerda el día que 
ban de nacerlas; á cada socio se le adjudican por mitad los 
cerdos que le corresponden en suerte; y si bay diferencia de 
consideración entre ellos, abona su importe en metálico el 
que lleve el de más peso b 

1 Las condiciones expuestas en el texto para la recría á medias 
del ganado de cerda se han modificado bastante, y en la actualidad 
se usan muy poco, porque ha silbido mucho el precio de los granos, 
y sobre todo porque han variado las condiciones sociales respecto 
á los terrenos y montes comunales donde se alimentaban los cerdos 
con muy poco coste. 
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Por esta sociedad de recría muchos pobres pueden hacer 
la matanza del cerdo, á lo que llaman el gobierno del año, 
y en general es de gran utilidad para las clases poco acomo­
dadas, las cuales, siendo más abundantes en hijos, dedican 
éstos á cuidar el ganado, á vender la leche, recoger la 
hierba y subirse á los negrillos para cortar la hoja, de la 
que gustan extraordinariamente los cerdos, y otra porción 
de servicios que solamente en las condiciones en que las 
practican los pobres, mediante este contrato, pueden dar 
excelentes resultados. 

Además, los labradores poseen ganados para abonar sus 
tierras, que de otro modo no podrían adquirir, y tienen 
mayor número de vacas para sus labores, resultándoles dos 
beneficios, el de atender mejor las fincas, y el de lucrarse 
con la recría. Tiene, pues, tal importancia esta costumbre 
que, al investigar sus orígenes, su mayor ó menor desarro­
llo en el transcurso del tiempo, y, más todavía, al analizar 
lo que cada cual pone en la saciedad, los riesgos que corre, 
la forma de distribuir las pérdidas y ganancias, en una 
palabra, todo lo que constituye la estructura de este contrato 
y su influencia, me he convencido de que fluye de las condi­
ciones de esta sociedad, se desarrolla en este medio ambiente 
como cosa natural y espontánea, y de igual modo que en 
un bosque muy poblado de árboles y arbustos, lleno de to­
millos, romeros y tréboles, donde las flores abundan, donde 
hay mucho sol, donde el ambiente se embriaga de perfumes, 
donde en abundantes colmenas se crían y trabajan infinidad 
de abejas que producen rica y excelente miel, así sucede 
con la sociedad para la recría de ganados; nace y se des­
arrolla allí donde abundan los pastos, las gentes son senci­
llas, sus costumbres son comunales, y de consiguiente la 
solidaridad de relaciones surge espontáneamente para ayu­
darse mutuamente en todas sus necesidades. A l que le so­
bran 60 pesetas, se las da á un vecino para comprar una 
jata, y juntos ambos convecinos, quedan constituidos en 
una sociedad que ya tiene reglamentados por costumbre 
todos los casos que puedan ocurrir, sin que se haya presen-
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tado un solo caso en los distintos juzgados del partido sobre 
incidencias ó cuestiones originadas de este contrato que, 
verdaderamente viene á ser, juntamente con las rozadas, dos 
instituciones que funcionan en este país como dos astros 
luminosos de primera magnitud, que iluminan la lobreguez 
de la vida pobrísima de los campesinos. 

Otro de los aspectos de esta sociedad para la recría es la 
división que se opera de los dominios en los ganados, como 
sucede en los terrenos dados en enfiteusis; claro es que en 
distintas condiciones y efectos, como distinta es la natura­
leza de las cosas sobre que recae; pero son tales las varian­
tes de este contrato, y tales las condiciones estipuladas, que 
muchos de ellos ofrecen todos los caracteres de una verda­
dera enfeudación temporal y transitoria, como lo es la vida 
•de los ganados. 
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Pocas mercancías necesitan importar los campesinos de 
Aliste para cubrir sus necesidades, si se exceptúan el baca­
lao, el aceite, el vino, la sal, el pimiento y jabón. No nece­
sitan surtirse de otros artículos de consumo ordinario. Se 
alimentan de lo que crían sus tierras y se visten con lo fa­
bricado en sus pueblos, sin tener otras exigencias en la co­
mida, á no ser la torta de pan de trigo que llevan de Alca-
ñices los días de mercado, el más exquisito y extraordinario 
manjar que el padre distribuye ént re los hijos, á quienes da 
un festín extraordinario el día en que comen pan blanco. 

L a frugalidad en el alimento corre parejas con lo rudi­
mentario y primitivo de sus trajes y vestidos. Los hombres 
se visten con el paño que se fabrica en los telares de su pue­
blo, con la lana de sus ovejas. L a camisa se hace del lino 
que cogen en sus fincas y que tejen en sus telares, después 
de hilado por las mujeres del pueblo. Los vestidos de éstas, 
llamados sayas ó manteos, son también de paño fabricado 
igualmente por ellas mismas, como asimismo sus pañuelos 
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ó dengues, que adornan extraordinariamente, aunque del 
modo más tosco que puede imaginarse. 

Estas industrias puramente rudimentarias apenas si ofre­
cen carácter comunal. Los telares son de los particulares 
que se dedican á tejer las telas que cada vecino quiere ha­
cer, mediante una cantidad determinada, unas •veces en me­
tálico y otras en la misma especie tejida. E n los pafios co­
bran dos pesetas cincuenta céntimos por pieza, que tiene 
unas doce varas castellanas, y en los lienzos á peseta por 
ramo, ó sean cuatro varas y media. S i se cobra en especie, 
pagan con una cantidad de lana ó lienzo equivalente á las 
cantidades antes consignadas. 

Cuando tienen necesidad de bacer paño, se reúnen unos 
cuantos vecinos y llevan al telar la lana .hilada. E n propor­
ción de la de cada partícipe se echa la urdimbre, que es co­
mún para todos; pero la trama ó tapa ha de hacerse con lo 
de cada cual. Una vez tejidas las telas, las llevan al pisón, 
que consiste en unas pilas, donde las prensan con mazos por 
un procedimiento aún si cabe más rudimentario que el del 
tejido, y sin más operaciones, n i aun siquiera el darle color, 
se aplica para el vestido. 

Con el lino sucede otro tanto en el tejido de los lienzos 
que fabrican para ropa interior. Aunque es menos frecuente 
la comunidad entre vecinos para tejer estas telas, por echar 
cada uno para sí las piezas enteras, aún se dan casos en 
que existe la misma comunidad que hemos visto respecto 
de los paños, y lo mismo que éstos se distribuyen los lienzos 
en proporción á la cantidad de lino que cada cual aporta al 
telar. , 

II 

No menos rudimentaria que la fabricación de paños y 
lienzos resulta la de los vestidos. Sin embargo, sea por la 
escasez de sastres, sea por costumbre, hay ciertos respetos 
de las gentes para el sastre, por regla general único para 
varios pueblos, y más que artesano resulta en cierto modo 
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un funcionario público que demarca á sus parroquianos en 
tal forma que no deja lugar á duda, n i á nadie oculta el pue­
blo de donde es vecino. No hay más que ver á un campesino 
de Aliste para que, aun desde larga distancia, pueda apre­
ciarse el distrito á que corresponde, lo cual es tanto como 
decir el sastre á quien corresponde la hechura del vestido 
que lleva, pues cada uno ha de tener un corte especial den­
tro del mismo tipo de vestido, y se ha de distinguir tan sólo 
por las dimensiones de los cuellos, la forma de las mangas, 
el mayor uso del jubón ó de la chaqueta, la forma de las po­
lainas, así como el color de los chalecos, única prenda que 
tiene color distinto del propio y nativo de la lana, señales 
todas que no se ocultan al más débil de percepción ni las ig­
nora nadie. 

Cada pueblo defiende su traje y ufanase con él; no le cam­
bia ni le transforma por el de otro pueblo, aunque sea me­
jor, y de esta suerte se perpetúan las formas de vestir siglos 
y siglos, siendo la montera que hoy gastan los campesinos 
de Aliste de la misma forma, y sin variación alguna, como 
la que usaban en tiempo de Cervantes. 

S i se les habla á estas gentes de cambiar el traje, es hacer­
les una gran ofensa; la razón principal que alegan para sos­
tenerle es que así vistieron sus padres y sus antepasados, 
siendo de muy mal efecto y digno de oprobio aquel que, 
burlándose de las tradiciones de su familia y de su tierra, 
modifica el vestido y las costumbres, teniendo tan arraiga­
das éstas como lo están sus preocupaciones. Hay, entre las 
muchas que pudiera citar, la creencia de que no usando los 
labradores camisa de lienzo del país, sea quien fuere, ha de 
perder sus bienes, los dioses de la familia se le vuelven én 
contra y ha de venirle la ruina y la perdición por necesidad 
tarde ó temprano. L a mujer que da de blanco á las paredes 
de su casa, se la tiene por una desocupada y de vida des­
arreglada; en uno y otro caso los campesinos no tardan en 
convencerse de cómo viene el castigo á quien de tal modo se 
conduce. Sin necesidad de recurrir para explicar este fenó­
meno á expiación de sus culpas, impuesta por Dios como 
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castigo de su extravío, n i aun siquiera atribuirlo al acaso, 
pues no se vería tan constantemente repetido, es lo cierto 
que, si nos fijamos con detenimiento, lo que al parecer es 
una preocupación de gentes sencillas se explica muy fácil­
mente. 

Los campesinos que tales cambios y mudanzas quieren 
introducir en sus costumbres, se aficionan al mayor puli­
mento en todas sus cosas, á un mayor refinamiento en la 
satisfacción de sus necesidades; así, á la par que el hombre 
cambia la clase de camisa, va más á la taberna, hace más 
frecuentes los viajes á la villa, allí come y bebe con exceso, 
y aun trae algún regalo para la familia (pan blanco gene­
ralmente), se aficiona al tabaco, no trabaja lo que debe, sus 
hijos y mujer no tienen buen ejemplo; ésta contribuye tam­
bién al despilfarro en las compras, usando y abusando de los 
géneros del comercio no confeccionados en el país, y he aquí 
cómo en el campo de Aliste el labrador que, saliendo de su 
círculo social, modifica sus costumbres, labora su ruina sin 
conocerlo, encontrándose cuando menos lo piensa agobiado 
de deudas, sin capital, sin paz en su casa, y aun con falta 
de salud, pues todos los males se dan cita donde no hay 
dinero. 

Con tales ejemplos aumenta su tenacidad por conservar 
sus costumbres, y tanto influye el hábito, que hasta los mis­
mos agentes naturales ceden su influencia á veces ante la 
resistencia que opone un hábito inveterado y constante. 
- E n Aragón, siendo el clima más templado, ningún arago­

nés podrá estar ni un momento siquiera sin la clásica faja 
de lana azul, por regla general, pues tienen la creencia de 
que el desabrigo del vientre es causa de todos los males. Los 
campesinos de Aliste, por el contrario, cuando más arrecia el 
frío (pues este clima es más áspero que el de Aragón) , tie­
nen el vientre sin más abrigo que la camisa que lo cubre, 
pues nunca se junta el extremo del chaleco con el del calzón. 
Esto no obstante, en opinión de los médicos, n i las pulmo­
nías son frecuentes, ni tampoco lo son los catarros al vientre, 
n i otras enfermedades que pudieran originarse á consecuen-
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cia de llevar esta parte del cuerpo tan importante casi al 
aire libre en los más crudos días de invierno. 

Veáse cómo la fuerza avasalladora de la costumbre vence 
á las mismas leyes de la naturaleza, y cómo es muy cierto 
el decir que el hábito da una segunda naturaleza. 

III 

Otra de las industrias que ofrecen algo de comunal son los 
molinos harineros, por ser muchos de ellos pertenecientes á 
varios condueños; antiguamente pertenecieron á todo un 
pueblo, entre cuyos vecinos se distribuían el ejercicio de su 
derecho con una regularidad constante, no interrumpida si 
no era por su propia voluntad y de mutuo acuerdo. 

E n los pocos molinos que aún quedan, cuyo dominio es de 
varios socios, se distribuye el uso por meses, días y horas, 
teniendo en cuenta el número de los usuarios y la partición 
de cada uno en el artefacto, que es desigual por efecto 
de sucesivas acumulaciones y segregaciones. Estos derechos 
y participaciones en los molinos se enajenan y heredan 
total ó parcialmente como cualquier otro derecho; la forma 
de la posesión y del disfrute es lo que le imprime carácter 
comunal. 

Ordinariamente sólo funcionan durante los meses del in­
vierno, en que los riachuelos arrastran caudal suficiente para 
moler. E n Octubre ó en Noviembre se juntan todos los par­
tícipes para arreglar ó reparar la toma de aguas, la presa, 
si la hay, el cauce de conducción, la caseta, la muela, etc. 
Estos trabajos se acuerdan por mayoría, y en su ejecución 
interviene cada uno en proporción á la parte que lleva en 
•el artefacto. 

Una vez determinados los turnos, cada cual se prepara 
para trasladar su grano al molino en el día y á la hora que 
le corresponde, sin que se ofrezca en esto otra novedad que 
la de los trueques ó cesiones de turno que continuamente 
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hacen entre sí los usuarios, prestándose favor con un desin­
terés que no suele hallarse en el uso corriente de la vida. 

Otras industrias podríamos citar, como la zapatería, car­
pintería, etc.; pero no ofrecen ningún aspecto comunal espe­
cial á ellas, si no es el espíritu de solidaridad que se mani­
fiesta en todos sus actos. 
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L a contratación de este país ha de responder á su cultura. 
No se conoció antiguamente más que la permuta, y en la 
actualidad es el contrato más frecuente. E l cambio de pro­
ductos unos por otros, á veces por servicios, es el medio de 
que se valen para verificar las transacciones, para distribuir 
la riqueza y satisfacer las necesidades de su vida rudimen­
taria. 

L a compra-venta se ha generalizado desde' hace poco 
tiempo con el mayor uso de la moneda y aun del billete de 
Banco; pero aún subsiste la permuta como contrato más 
usual y corriente hasta en las ferias y romerías, donde se ve 
con frecuencia cambiar trozos de cinta por determinada 
cantidad de judías, centeno por suela ó zapatos, sartenes y 
otros utensilios por gallinas. 

Los revendedores que van por los pueblos con frutas, 
jabón, pimientos, pescados y demás géneros de comercio, 
recogen otros en cambio, como son centeno, judías, pieles, 
lana, huevos y gallinas; muy pocos son los casos en que 
entra la moneda como intermediario. L a causa de que este 


